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DJi\RIO OFICIAL
DEL

MIN.lSTERIO DE LA' GUERRA

LUQUE

Se~or.

• • •

REALES ORDENES

Señor...
LUQUE I

Oircular. Excmo. Sr.: Restablecido por real or
den de 12 de febrero último el Establecimiento cen
tral de Intendencia y con el fin de que cuente con
propia dotación de tropas en la plantilla. de la pri
mera Comandancia de Intendencia, el Rey (que Dios
guarde) 1m tenido á bien resolver quede modificada
la de la cuarta compañía de pla,za de la referida.
Comandancia en la forma que se expresa en el adjunto
estado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 'años.
l1adrid 7 d~ julio da 1913.

• • •
Señor...

Señor.•.

·Oircular'. Excmo. Sr.: En vista de las razones ex
puestas por el Comandante gen-aral de Ceuta, el
Hey ('l. D. g.) ha tenido á bien resolver quede mo
dificada la real orden de 20 de junio úlimo (D. O. nú
mero 138) creando el cuadro eventual de personal
del Cuerpo de Sanidad Militar de aquella plaza, en
el sentido de que éste se considere amplia.do en
tres médicos más de los que primeramente se le
asiO'uaban.

Es asimismo la. voluntad de S. :M. que el destino
á Ceuta para el cuadro eventual d'éJ los tres médicos
de referencia se efectúe en las mismas condiciones
que determinaba la soberana disposición anterior
mente citada.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
\' demás efectos. DioR guarde á Y. E. muchos años.
lLadrid 8 de julio de 1913.

• • •

LUQUE

LUQUI!

1.1allorca, 1.1enorca, Tenerife y Gran Canaria, para.
'auxiliar los trabajos de dichos esta.blecimientos, el
Rey ('l' D. g.) se ha aervidl> resolv'3r se organicen
dichos pelotones con la plantilla de dos cabos, un
obrero de primera clase y llll:aVe obreros de segunda
en cada una de las citadas Comandancias, dismi
nuyéndose para ello en igual número de hombres las
plantillas de presupuesto de cada una de aquellas
y suprimiendo la novena sección de obreros afecta al
1'301''1ue de la Comandancia de 1I1elilla.. Es asimismo
la voluntad de S. M. que los referidos pelGltones se ri
jan por el reglamento de obreros aprobado por real
orden de 25 de agosto de 1912 (C. L. núm. 168), y
que se lleve á cabo dasde luego esta modificación
orgánica.

lJe real orden lo digo á-Y. E. para su eónocimiento y
demús efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1913.

LUQUE

OFICIAL

l.'

PARTE

Señor...

Subsecretaria

'SeccIón de Estado Havor VCampaDa
DESTINOS

ORGANIZACION

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el hospital militar de Tetuán se
eleve á la categoría da segunda clase con 400 camas
y el material sanitario que le corresponda con arre
glo al nomenclátor vigente, y se le asigne como
aumento de plantilla un subinspector módico'de scO'un
da. clase y 2 médicos mayores, qua serán destin~dos
eXge~entes en comisión hast.a que se incluyan en el
proxImo presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gouarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1913.

ORGANIZACIO:N

Oircular. Excmo. Sr.: Demostrada la necesidad de
crear pelotones de opreros filiados en los Parques
da las Comandancias de Artillería de Ceuta, 1.1elilla,

Oircular. Excmo. Sr.: Como ampliación á In, real
o~den de 20 de junio último (D. O. núm. 138) y en
VIsta de las razones expuestas por el Comandante
general de Ceuta con fecha 30 del mismo mes,
el Rey ('l. D. g.) se ha servido resolver se a.umente
el cuadro eventual ,de personal sanitario creado por
la citada soberana disposición en un veterinario pri
!llero y un segundo, los cuales serán destinados en
comisión, procedentes de determlllados servicios de
la PenínsuÜ1, sin causar baja en ellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. :F.. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1913.
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Madrid 7 de julio de 1913.
•••

LUQUE

Sección de Infanterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el coronel del regimiento Infantería de
Ve~arn. núm. 57, D. José de la Calle Corrales, pase

.á. sItuación de excedente en Ceuta y mande en co
misión la segunda media brigada de la primera bri
gada. de Cazadores; debiendo p3rcibir el sueldo en
tero de su empleo, pluses y gratificaciones que le
correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás electos. 1)lOs guarde á V. J!¡. muchos años.
Ma.drid 8 de julio de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

•••

SeccIón de Cnbnllerta
CLASIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por
antigüedad les corresponda, á los segundos tenientes
de Caballería. comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Ramón Calvo Jiménez y termina
con D. Marcelino :M:orote de Lucio-Villegas, por reu
nir las condiciones que determina. el arto 6.0 del re
glamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195). I

De real orden lo digo á V. E. para su conoci¡niento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1 de julio de 1913. .

LUQUE
Señor.,.

Relación que 3e cita.

D. Ramón Calvo Jiménez.
JI Manuel Bendala Palacios.
» José Ligues Aranguren.
)} Luis Fernández Maqueira y de Borb6n.
JI Diego Pacheco Barona.
JI Adolfo Botín Polanca.
JI Juan ]'orcada G6mez.
JI Luis Rodríguez Valderrama.
JI Luis Redondo García..

D. Emilio López de Letona y Chacón.
JI Benjamín 'García Alemany. .
JI Sebastián Artes Rusca.
» Segismundo Casado López.
JI Pablo Martín Aguirre.
II Manuel Moral San Clemente.
JI Antonio García de la Vega y Rubin de Celis.
» Gervasio Fernández Noaín.
» Diego López :Morales.
» Julio Romero Maznrie¡:;os.
» Andrés Barce:ó y Ro::;elló.
» Jaime lIlilans del Boch y del Pino.
JI Joaquín Lecanda Alonso.
» Antonio :l!'reyre y Garcia Leaniz.
» J ulián García :&llbuena.
» José López de Letona y Chacón.
» Federico Ochando Serrano.
• José Tártalo Santa Naría.
JI Ramón Berriz Oc11oa.
II Isidoro Serrano González.
II Antonio Boceta Durán.
II Joaquín lI'[artínez Freira.
» Gonzalo de Aguilera Musiru.
» Francisco Jiménez-Alfaro y Alaminos.
II Manuel Mnrillo Loyola.
» :Manuel Pérez Miguel.
» Fernando Lossada y Ventura.
JI Luis Gómez de Barreda y de León.
11 Darío Rodríguez y de Diego.
» Julio Ruiz de la. Cuesta.
» Alfonso Barón Torres.
11 Luis Fajardo Mateos.
JI Juan Palao Ferrer.
» Ro~elio Surís Miró.
II LUIS· Rodríguez Fernández.
11 Lisardo Buado González.
» Luis Casas Lluch.
JI Víctor 'lírduna :Martínez.
II Nicolás de Vallarino é Iraola.
1I Angel Riaño Herrero.
II Santia~o Ruiz Matas.
l} l\1arcelIno Morote de Lucio-Villegas.

Madrid 1 de julio de 1913.-Luque.

• e·

Setdon de Artillería
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de la comandancia de Artillería de
Ceuta D. Enrique Flórez y González, el Rey (que
Dios guarde), de aouerdo con lo informado .por eso
Consejo Supremo en 1 del actual, Si) ha serVldo con'
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.~erle licencia parn. contraer matrimonio con Doña.aria de los Desamp:J.rados Colomes y Pon~.

. De real orden lo digo á V. E. p;.Ira su conocimiento
'1 d€más efectos. Dios I?,uarde ti. V. E. muchos allos.
}Wirid 8 de julio de 1913. ,

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra,
J-Maxina. ,~_.

Señor Comandante general de Ceuta.

•••

SeccIón de Ingenieros,
ZONAS POLEnUCAS

. Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 13 del mes pr6
ximo pasn.do, al cursn.r la instancia. del vecino de
Cartn.gena. D. Mn.nuel Pic6 Casciaxo, en solicitud
de autorizn.ci6n' para. construir una galería de humos
y c1limenea, con n.rreglo a.l pla.no que á la. misma
-se acompañ.a, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder. á ~o solicitad? por el recurrente, con a,rreglo
á las SIgUIentes condlC'lohes: La El recurrente da.rá
conocimiento á la autorillad militar de 1:1 plaza, del
principio de las obras, para que puedan ser inspec
cionadas por la Comandancia de Ingenieros. 2.a. Has
ta que se hn.ya terminado la galerín. que atraviesa

.uno de los caminos propiedad del ramo de Guerra. y
restablecido el firme para que pueda transitarse por
él, no se podrá emprender la. obra. en el otro cami
no. 3.a. En todo tiempo quedará obligado el racu-

trente ó sus sucesores á reparar por su cuenta.
los desperfectos que pudieran sufri:r los caminos
por asientos ó ruina de la galerín., 6 reforzarla cuan
do se considere conveniente.

De real orden 10 digo á V. E. para SIl conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

'.'

SeccIón de Intendencia
INDE1I1NIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. Ji}, di6 cuenta ti.
este lIIinisterio en 12 del actual, desempeñadas en
los meses de octubre de 1912 Y febrero y marzo
últimos, por el personal comprendido en la rela.ci6n
que á continuaci6n se inserta, que comienza con don
Francisco Sancho Teixidor y concluye con D. Ma
nuel González García. declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los artículos del rcg;amenio
que en la misma se expresan.

De real onlen lo digo á V. E. pnra sn conocimiento
y fines consi~uientes. Dios ~uarcle ti. V. E. muchos
años. llIadria. 27 de mayo a.e lU13. ,

LUQUI!

Señor 'Capitán genflral de la. primera re,gi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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AiiP JOla l Me. lAño

2ólidem.. 119131 28!idem. I 1913

1¡marzo.' 191.31 1I ¡marzo. I 1913

20lidem.1 19131 23/ idem.. 11913

4 oCbre., 19[2 24 oCbre'j 19[2 2

4 ídem. 1912 24 idem. 191Z 2
6 idem. 1912 24 ídem. 1912 19
5 idem . 1912 24 ídem. 1912 20

2 febro.. 19[3 2 iebro . 1913 I <O

2 ídem. 1913 2 ídem. 19 13 1 Po.
a>

8 ídem.
'-'o

7l idem • 19 13 1913 2 e..o·.
Po.

Ilídem. 19 13 28 idem. 1913 28 (l)

1-'

241 ídem . ídem.
'<O

1913 25 1913 2 1-'
~

24'ídem . 1913 25 idem·11913 2

241idem . 1913 25 ídem. 1913 2
I' d 1913 25 idem 19 131 224( em.

26¡idem. 1913 27 ídem. 1913
1

2
26 ídem 1913 27 idt-m. 19 13 2
26 ídem. 19 13 27 Id...m. 191J 2
26 idem. 1913 27 ídem. 1913 2

I ídem. 1913 2 ídem. 1913 2

28 íd m. 19 13 28 idem. 1913 1
28 idem. 19 13 28 idem.. 19 13 1
28 idem. 1913 28 idem 19 13 1

en que prIncip1. I en que terminl.

Dial Mes

comiBión conferida

Intervención de revistas•.
Idem .•....•.•.•.•..•..
Fi'cal de un consejo dei

guerra .... " ........ .1
Defensor ante el Consejo:

;:jl)premo d e Guerra YI
Marina...••.••.....

Vocal de consejos de
guerra •....•.•••..•.•.

donde tuvo lugar

la oomi.ión

PUNTO

de su

:;egovia .. IMadrid , .10

10Y 11
10 Y 11
10 YII

24
ID Y 1 I

10 Y II
ID YII

NOMBRES

MES DE FEBRERO DE 1913

> Lorenzo Cabrera Mac-Kins-
toch •....•.• : .•.....

» Antonio Bonilla San Martín,
» LuíB Rojas Peralta ..•......
» Isidoro Raez Guefl;a .....•.

> Luis Flores Tñíguez .....•..
» Alfonso Mateo Campos .•. ,
) Antonio Toro Calvo, ...
~ José PIado Cejuela.•......
» Juan Ardisén Guijarro •.•..
» Juan Martínez lioncale3.....
» Eduardo Talegón Arcas ..••

»

Clll..le.Cuerpo.

":"" S ~;¡¡I:l",;;:
1:l,Q I:l "
e;o~

~i~~JI.. 11
: =e..~
: r: ~ &: S;-;. resldenoia

----1----------1. ,¡::, . I 11 lI-

MES DE OCTUBRE DE 1912 I '
Reg. Inf.a Castilla, ló .. IComandante.ID. Francisco Sancho Teixídor. 10 Y II I3adajoz •. ¡Badajoz Ibelegado de la Autorirlad

11

milítarpara movilizaci6n
de ferroviarios.. • ••.•.¡

Idero .. . .......•••.. !1.er teniente I» Francisco Sancho Hernández 110 'J IljlBadajoz .jBaclajoz............. . :Secretario del anterior "-
Zona recIut.o Cuenca ... Capitán..... > Ilddonso Puígdengola. . . . •• ID Y II Cuenca.... Cuenca. . . .• . .•. . IFiliar y Rocorrer á obreros}
Idem ..••..•.•••••.•. Otro........ »Blas Garda MartÍnez•...•.. ID Y II Taranc6n. Taranc6n ...•............ ¡ ferruviarios (

I

Intervención militar.•• ¡ComiSariO 2.aID. Salyador Lore,nzo Alen .•. '110 Y I1IIM;¡drid.•. ,El Pardo .•... , . . . .. . .
Idem Otro........ • LUIS Aranzana Caballero... 10 YIJ Idem Getafe .
Auditoría generaL •.•• 'ro auditor 2.a > AngellIlana Sánchéz .••.... 10 Y 1 I ,dem .•.. Segovía...•.....•.••....

ldem de Ciudad Real. .ICapitán ..... 1» Benito Luque Pinillos •.•••• 110 Y IIIIAlcázar, . ICiudad Real ...... , ...•...

Idem .•.•..••••. , .... ¡Otro..•.....

Idem ...•............IOtro .
Idem ..•. : •...••...•. Otro. . ...•
Idem .••..•••....•.•. Otro.....••.

Zona de Segovia .•.•.. ¡Comandante. I » Juan Alvaro Alonso •..••.•.

I
10 Y II rdem .•.. Tdem •... .....•..•. • •• \Tdem •.....•.••..•. ' ...
10Y II Idero Idem Idem .. "'11
10 Y I1 fdem ..•. Idenl..... . ..•.......... Idem. . • ..
IIYII Ciudad I

Real •. Alcázar........... ..... ;loem... ... . ....•....
rd. m .. " Idem .•......•.•......... ,Idem. .. .' ••...•.• . ..
d, m ..• Idem ..........•.•..•.. Idem . . . .
[dem ..•. Idem.....•.•••.•.•.•. [le¡ll ..........•....
hie'm ..•. ldem •...... ,........... Conducir caudalt's. . .
\1;¡dríd.. Taranc6n .•.......•.•.... Reconocer reclutas .
Alcalá... Ciudad Real. Idem .
Aranjuez. Cuenca................. ldem .............• ··.··

¡EefectuarreconOcimiento~
) ante Comis'6n n,ixta d

Lanceros Reina..... .10tro 1 ~ Nemesio Agudo de Nicolás .. 110 Y IIIIMadrid ¡Ciudad Re~l '1. ~~xt~~~i.e:~t~. ~~.:~~~~~

El::~~~~~~~~ :;:; ry 'rem -¡'"'m ·rm .

. !Conducir voluntarios para}
Zona de reclutan i~ntofI.erteniente. ID. Ricardo Mandly 110 Y I 111.\fadríd IMelilla...•..•.•• ' . .. •• ..l distintos Cuerpo deAfri

y reserva de Madnd, I\ t ca , ...•..•.

I(¡em .....•.•....•. Otro .
Idem ........••.•..•. Otro...••...
Idem .....•.•..•... O;ro.....•..
Idem , " •• Ler teníente.
Reg. Ini a de Le6n .•.• Médico 2.° .
Bón. Caz. Fi¡:ueraB.. . Idem r.0

.

Reg.Caz. María Cristina Otro .

Idem .•••••.•.••..••.



PUNTO

don<1e tuvo lugar

la Comisión

en que principia I en qne tllrmllll.

ADIAno ID;a I Mel
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FlllCIU.

Dial Mes

Comilión conferida

>
Q ¡;"'S;:
g~~~
';l CD .ri' ~

"'I'r:"QC

g", ...~, 11
::~ a ! ..'te su
~CD" ..o III _d'l

i" .... Q ~ 'esidencl&
~7~

NOMBRES01NIIICuerpos

10 Y 111lAranj,Uez. Cuen.ca. '... Recono~er reclutas ..•.•.
24 MadrId.. Aran¡uez...........•..•. ConducIr caudales .
24 ¡dem Alcalá de Henares [dem .

10 Y 11' Al alá d"I Henares Avila Vocal ante la Comisión

I mixta de dicha Capital.
:14 Badajoz •. Aljucen...••.....•.•..... Rec,'ger y conducir á Ba-

. dajoz los reclutas de ,a
línea de Cácer,s ..•.•.

24 .IICáceres,:.1 Madrid ..•..•.....•...... IIConducir recliItas.•.•.•••

Reg. lnf.a Wad-Ras, So. 2.° teniente.. D. Anibal Noyer Méndez..... "1 24
Idem......... .... . Otro... . .. ,. Angel Díaz Ramírez.. . . ... 24
Caja de recluta, núm. S. l.er t,te (E. R.) • Gregorio Robledo Martín .• 24
Caja de recl uta de Avi-

la, S •••••••••.•• Ler teniente. • Justo Gómez Rodríguez .... , 24
Idem. . . .. . . . ..... 2.° teniente.. • Enrique Fuciños ( odesido. • 24
Zona de Ciudad ?-eal, 6 l.er teniente, ,. J Ocié Prado Cejucla. • • . • • • • . 24

Idem .•......••. , . • .• Otro........ ,. Miguel López Serrano •..••. , 24
10.0 reg. .Mt.° Art.a ••.• ,Médico L° ••• Ricardo MuriIJo Ubeda ..... 10Y 11

ldem ....••••..•••... 12.- teniente I • Valentín Tabares Fernández

Reg. lnf.a. Ca:;tilla, 16 .• 1Ler teniente. I ~ Francisco Sáncho Hernández

1°I~dem.'11913
9 1dem.. 1913

lI\marzo./1 913
11 ~dem .. 19131
11 ltiem.. 1913

91~dem"l 1913
9 ldem. 1913

1I idem..¡1913 2l idem.. 1913
11

2
8 idem.. 19[3 12 idt:m .

1
9

1
3
\

S

31'¡dem. 11913 31 idem. 1913

7l idem • 1913 13:Ídem • 19 13 7 <:O

'I'doro . 1913 g'ilem. 19 13 2 ~

IIlidem.
(ll

7 idem 1913 1913 5 ...,:
7 idem. 19 13 11 'idem 19 13 5 ¡:;......
7 ídem. 1913 7lidem. 1')13 .....

I o
p.,

Tdem. 1913 II idem. 1913 S
(ll

7 ídem. 19 13 11 idem. 1913 5
....
<:)

1 idem. 1913 1 idem . 1913 I ....
S¡idem. 19 13 13·i.1em. 19[3 6 -~

Il!idem.

"'311
7l idem • 1913 5
I idem. 19[3 2 idem. 19 13 :1
S¡idem. 1913 12¡idem. 1913 5

191319.idem. 1913 Io'idem . 2

91 l dem. 19 13 10 idem. 19[31 2
9idt'm. 1913 lO'idem. 19 13' 2

9jidem. 19 13 10'idem. 1913
1

2
7 ídem. 19 13 7 idem. 1913 I
S idem. 1913 S idem. 1913

1

1

lfdem. 1913 6 idem 19 131 6
S idem. 1913 S idem. 19 13
6 ,dem. 1913 6 idem. 19 13

1

3Jiidem. 19[3 31 idem. 19[3

7jidem 1913 7 idem.
191~1 '1 e.7 idem. 1913 10 idem • 191 <l Q<

Conducir reclutas.•......
Idem •• o •••••••••••••

ldem ...•.••........•..
Conducir caudales. .
Idem reclutas .
Asistir como Vocal á un

consejo de guerra. . ..
[dem "
[dem ...•....•...•••.. 1
Idem /
Conducir caudales • . .•.
Idem •....••.. , .....

C nducir caudales .
Con'!ucir recl!ltas .
Asistir como Vocal á la Co-

misión mixta de Reclu-
tamiento .•.••.•••....

;\láJa~a.........•..•...•. /conducir reclutas ... , .•..
Madnd.. . • . • . • . • . . . . . . • •. lclem....... •.•.. . .• '
Algeciras. . ..• . ..•..... [dem ...••...............
M.¡Ja~a...............•. 'Iconduc,ir reclutas '
AranJuez.....••...•...••. RecepcIón l'eclutas..•.••.

Algeciras .....•.........• IIdem .•••..•••••.......
Mt.iaga. .....•.... . ,Idem. . . . . .• ..•.... . ,
Tarancón ...•..• " 'Conducir caudales .
iYlálaga.... , ....•.. .. . .IIConducir l'eclutas ..• " •.

Avila. . .. ;\Iadrid.............. ..,
[dem .•.. ldem ..............•..
Ciudad

Real. .. Alcázar.... . ••..
ldem . . •. \-lálaga.......... . ..•...
.Yl¡¡drid.•. Ciudad Real ... . •...•..•

Idf'm .• . Algeciras... • ......•.....
Cáceres .. J'lasencia ..
loem , Miílaga .
PIasen cia. Láceres..... .• •.

[dem •.•
¡dem ...•
ldem ...
Badajoz •.

\1adrid ¡cuenca • . ....• , ....•••. '1lconducir reclutas '11 91~arzo'l 1913
'dem .•. Idem ......•.....•••.... ldem.... •..... .•.•... . 911dem. 1913
::3egovia .. Málaga .•.......•.•.... Recepción reclutas. .... 7 idem.. 1913

¡
Talavera.
Toledo...
Idem ..•.
ldem ....
Cuenca.

[dem.. . .• ldem ••. ' ... , ...••....•..
¡Idem .•.. ldem...•. , •.••...•• ,

¡
Idem... " Idem ............•......
Madrid.. Alcalá de Henares. '" ' ...
Idem..•.. Idem .•...........

24
24
24
24
24

24
24
24
24

24
24
24
10

10
10
10
24
24

Idem . . . .• •.•....•. 'Otro........ • Manuel Pueyo González .
ldem ....•.....•.••.. Otro...•.•••• Pedro Rubio H?~gado .
Idem ¡Otro ' ....• ,. Carlo< Pérez Nunez .
Bón. Caz. Arapiles, 9 •. Ler teniente. ,. Joaquín Aymerich Pacheco..
Idem íd. Figur-ras, 6 .. '1' Otro.. . . • . •• • Manu.el González Garda .•..
Reg. Caz. María Cris-

tina. . .....•...•.•• Médico L°... • Eduardo Talegón Arcas ....
Idem. . .. . . . . . .. . ..,. I.er teniente. ~ José Grijalbo, ... , , " ••....
Reg. Húsares de Pavía. Otro... " •. , • Adolfo Aguirre Bnstamante.
Idem íd. Princesa .••.• Médico 1.°•.•• Eloy Fernández ValJesa ....

...
Idem •••.. , ......•.. ¡Otro .
Idem •.•••...•.•••.. Otro .
Idem l.er teniente
Idem de Cuenca, 2S., .. ¡Capitán ..•.•
Idem .....••...•.•.•• Otro...•....

Zona de Toledo, 3.••.• 1Capitán ..•.. 1 ~ Gerardo Requesens Rodrí-
guez...•...•.....•. '.

,. Tom~s Luque Pinillos.. • .
~ José de la Lama de la Lama..
,. Vicente Martínez Martínez ..
,. Valentín Benedicto García ..
• Ildefonso PuigdengolaPonce-

León ..
• Nicolás Cáceres Sánchez•...
,. Melecio Domínguez Garrán
,. José AJ;lsede Fernández..•.
~ Dionisio Morquecho Ordia-

neta.....•...•......•..
Idem Cáceres, S ¡Otro.•.•••• '1. Manuel Rodríguez Cuevas ..
Idem................ • El mismo....•..•.........•..
Idem •.•...•....•••. Capitán•..•• D. Santiago González Ortega...

Idem ..........•••.•. Otro....•••.
Idem. . .........•..• Ler teniente.
ldem de Badajoz, 7..•. Capitán .•...
Idem ....•....••.•.. Ler teniente.
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DESTI~OS

SeccIón de SanIdad Militar

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. C\l1l6
á. este Ministerio en 23 del mes próximo pasado,
promovic1a. por el oficial primero de Intendenda,
en situación de re~mplazo voluntario en esta regi6n,
D. Enrique Robles l'érez, en súplica. de que se le
conceda ·el pase á situu.ci6!1. de supernumerario sin
sueldo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado en las condidones que determina
el real decreto de 2 de agosto de 18íJ9 (O. L. nú.
mero 362), quedando dicho oficial afecto á la Sub
inspección de las tropas de la región, por fijar su
reSIdencia. en esta OOl'te.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem6.s efectos. Dios gnarde á V. E. muchos añoe
:Madrid 7 de julio de 1913. .

LUQuf!

Señor Oapitán general de la primera región.'

Señor Interventor general de Guerra.

('1')t'f")('i"'} m
i0oi" ,"""' oool ~

"''''''' '"""'" '""' ""'l """

.. I á !oS -<!
~ -----07.--------1
~O' I! 1 ~88 8 ESEl:: ~ o:lVV ,~ Vl..V

8~:S ~ ~~.~

~ 1 g I ~ l'-: :: ::: ~oO

DI." Invertidos...

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien
dil'poner que los jefes :q¡édicos da Sanidctd militar
comprendidos en la siguiente relación, pasen á situa
ción de excedentes en Ceuta y en comisión al has·
pital de Tetuán, con arreglo á lo dispuesto en real
orden de hqy ~echa., p3rcibiendo .la diferencia de su
sueldo al de activo por el capítulo correspondiente
del presupuesto de este Ministerio. Es al mismo tiem·
po la voluntad de S. :M•. qne el subinspector médico
de segunda clase D. José 1!asfarré y Jugo, que figura
en la expresada :relación, desempeñe el ca.rgo de di·
rector del mencionadO establecimiento, y que el mé·
dico mayor D. Bartolomé Ramonell y ];firalles cese
en dicho cometido continuando destinado de plan·
tilla en aquel hospital.

De real orden lo rlig-o á. V. E. para su conocimiento
y demás i'!fect.oll. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.clricl: 8 de Julio de 1913.

LUQUE
i»
o

i»i»:»
000

~ ~ -~ ~

i»
o-
~\lUC\l1 Idelreg .-1

manw ó real or
den en que ,,"t'o
lll)mpr nd""•...

.
i
.!!

.0

Señor Capitán general de la primera región.

Seiíores Capitanes generales de ltt quinta y séptima
regiones, Comandante general de Ceuta é Inter
ventor general de Guarra.. .

Relación que 8e cita.

Subinspector médico de 2.11 clase

D. José Masfarré y Jugo, ascendido, excedente en la
primera regi6n.

Médicos mayores

D. Antonio Horcada y ];Iateo, excedente en la quin
ta región.

» Leopoldo Gurda y Torices, ascendido, del Colegio
de huérfanos de Santiago.

'Madrid 8 de julio de 1913.-Luque.

• • II

Excmo. ·Sr.: 'El Rey (e¡. D. g:) 'se ha servido dis·
ponrr qne el sanitario enfarrnero de In primera ('om'
puMa de la Brigada de tropas de Sanidad :Militar
Jacinto Novillo Sepúlveda, pnse á prestar sus ser
vidos en el tren-hospital qne 'se organiza en Se·
villa, en substitución del de igua.l clase y compañía
Manuel Rivera P,eláez, qu.g ha sido destinado á J»,



. 9 de julio de 1913.

LUQUE

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE INFANTERIA

81

, .• • •

PA.RTE NO OFiCIAL.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán
profesor de la Academia de Ingenieros,. D. Victorinno
Barranco Gauna, el Rey (q. D. g.) !la tenido á bien
autorizarle para disfrutar las vacaciones reglamenta
rias d~ fin de curso' en París (J<'l'Ullcia), después de
terminados los exámenes de ingreso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
lI'f;ailrid 8 de julio de 1913.

LUQue;

Señor Capitán general de la primera. región.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
v Cuerpos diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: 'Accediendo á lo solicitado por el
seg;undo teniente alumno de la Academia de Artille
ría D. 'José de Carranza y'Gómez, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien autorizarle para disfrutar las ac
tuales vacaciones de fin de curso en Francia y Suiza.

De rw,l orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demáS efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1913.

• • •

Señor Capitán general .de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la. Aca.a.emia de Artillería..

VACACIONES

Excmo. 'Sr.; Accediendo á. lo solicitado por ~1

capitán d(;) Ingenieros D. Cel¿sLino Garcia Antúnez,
en situaci6n de excec1ante en la primera región, y
pl'estando sus servicios, en comisión,' en la Aca
demia de dicho Cuerpo, el Hey (q. D. g.) ha te
nido á bien concederle la separación de la misma,
debiendo tomar parte en los '3xámenes extraordina
rios del próximo mes de. septiLlmbre.

De real orden lo digo á V. E. pa-ra su conocimiento
y _demás efectos. Dios guarde á v.. E. muchos años.
Marlrid 8 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán. genera.l de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la. Academia de Ingeni{)ros.

'CirC'Ular. J;¡as circunstancias especia.les de organiza.
ción de las fuerzas q tie operan en Africa, ocasionan
que el auxilio de la mitad de la cuota de: socorros
inútuos, llegue, con lamentable retraso, á las familias
de los consocios fallecidos, dejando de llenar la
finalidad primordial y principalísima de nuestra Aso....
ciación, cual ,es la entrega inmediata, al ocnrrir el
fallecimiento, del auxilio pecuniario establecido.
. . Al objeto 'de evitar este deplorable retraso, la
Junta directiva de la Asociación, en sesión celebrada
bajo mi presidencia el 26 del mes próximo pasado,
acordó me dirija á V. S. á fin de encarecerle la
necesidad de que en cuanto ocurra el sensible caso
de muerte de uno de nuestros consocios, la caja. del

149

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
disponer que el veterinario tercero del regimiento
La.nc~ros del Rey, I"Q de Ca.ballaría, D. José Tutor
Ruiz, pase á. prestar servicio en pla.za de veterinario
seO'undo en comisión, conservando su actual destino,
á la ·primera. comallda.ncia de tropas de Intendencia
para In, comp2ñía expedicionaria 11 Ceuta, incorporán-
dose con urgencia. en esta corta. .

De real orúen lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efuctos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
M,adrid 8 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región é In
terventor general de Guen·a,...' ....

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el presupuesto de 11.600 pesetas, formulado
por la junta económica del Parque de Sanida.d. mi
litar en sesión de 3 del mes corriente, á fin de adqui
rir 20.000 paquetes de curación individal, modelo
rpglamentario, y que el citado importa sea cargo al
capítulo segundo, artículo octavo, de la sección cuarta
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su cono~imiento

~f~:Uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
id 8 de julio de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar, Interventor ge
neral de Guerra y Director d-el Parque de Saní
da.d. militar.

•••

Sección de Justicia vAsuntos generales
RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en l.Q del mes
actual la edad re~lamentaria para el retiro forzoso
el capitán honorífICO, primer teniente de Infantería
(E. R), retirado por Guerra, D. Luis Pérez Fernán
dez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
cause baja en la nómina de retirados de esta región
por fin del corriente mes, y que desde l.Q de agosto
próximo se le abone por la Pagaduría de la Direc
ción general de la Deuda y Cla.ses Pasivas el haber
de 168,75 pesetas mensuales que, en definitiva, le
fué asignado por real orden de 25 de abril de 1903
(D. O. núm. 91), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y lt'farina, como com
prendido en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L: nú
mero 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madl'id 5 de julio de 1913.

lUQUE

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Presidente del Consejo Supremo p'e Guerra

y Marina, Intendente general mihtar é Interventor
general de Guerra.

,-
·compañía. mixta de Ceuta por real orden de 5 del
actual (D. O. núm. 147).

De rea.l orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y_demás efectos. Dios f?,U:1l'de á V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1913.

LUQue.

Señor Capitán general de la primera región.
Señores Capitán general de la se~un.da región á In

terventor general de Guerra.
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31abri l. 1913 3
30idem 19 13 4

19lidem. 19 13 6
18 idem. 1'J13 5
s'idem. 1913 5

I.d15 1 em ./1 9 13 2
Islidem.. 1913 2
29:idem 11913 3
30lidem. 1913 30

19lidem . iI913

14J!dem ./1913
r5 rdem, 1913

191~dem 11913

9 ldem. 1913

241~cbre /1912
2411dem. 1912
24 ídem. 1912

IS1~dem ./19 13
15 ldem. 1913

1 idem. 1913

I
24lidem .. 1913

'd I31 em. 19J3
1 idem. 1913
3 idem 1913
3 idem 1913

I
1Ilidem. 1913

I
slidem .1 1913

1913
1913
1913
19 13

19 13
19 1 3
19 13
1913

19 13
'9 13
1913

11913

I idem.
1 idem .
~ idem.
1 idem..

ISI~dem '11913
7 ldem . 1913

21ideII:\ . /1913

IS1idem..
15 idem .

1 idem

14lidem.
14 idem
27 idem .

1 idem.

ISI~dem 'J19~3
9 ldem. 1913

12 ídem. 19r3

Idero..•.

Idem.....

16

16

24 IIPon teve-
dra ..• '1 Vigo y Estrada ......•. , .

10Y 11I1Coruña Lugo '

• Leopoldo Márquez Rey.•.•• 110 Y I IIIIdem.•••.
) Toribio Hernán G6mez ¡ro y 1I Idem ....

) Ramón Pérez Baselga 110y lI/lCoruña ..

• José Gil Vila ... , .......
) Alejandro Martínez ....•.•
) Francisco Cid Fernández .•.
) Juan Megías Chaparro .••.•.

Z L
IC

d ID R fIN' .¡Mondoñe.¡ . V· . '¡'Filiar y socorrer obreros( Iona ugo, 53 .•.••• •'. oman ante . a ae onega TeJada.•••.. 10Y I1 do Rlbadeo y Illaodrld...... jO •• s 170cbre. 19 12.• . • • ,errOVlano '" ..•.•..•
Idem Capitán ) Domingo Fernández Prieto. 10 y IJ Idem Idem Idem J 17 idem. 1912
Id= •.•.•.•••.•••••. Otro /. Antoo;o Rodrig,,, PUl,do.. "y" ldem ldem.......... . ld=..... .. • • 11 17 idem .11912

MES DE ABRIL DE 1913

Reg. Inf.a Zamora, s"'ll.er teniente'ID. Robustiano Vá,zquez Pereira 10 y II Ferro!. .. Coruña Cobrar libramientos 1 1 abril ., 19 13
Idem .........•..••.. Armero .•..• »Saturnino Artamendi Muñoz 16 Orense Lugo Revistar armamento .•..• 1 27 idem. 19 13
Idem r.er teniente. ) Francisco Arriaga Seoane lO Y11 Ferrol Idem ¡Asistir á la jura de la ban-

I
,

dera •..•.....•..•..•.. 14 idem '11913
Idem.. • 14 iiem. 1913
Conducir caudalell.... 1 idem 1913
Asistir á la jura de la ban-

dera ......•....•.•..
10 Y II Idem .•.• 'Idem .......••••.•.••...1Idem ••.•.••.•..•..•...

16 Idem Idem•.........•...•..•• Revistar·armamento ....
10 Y II Vigo Ponteyedra Vocal de la comisi6n mixta
10 y 11 Idem Idem Asistir á la jura de la ban-

dera " ..
Idem •.•.•.•••...•.•• Idem .•••....•.•..•.....
Idem . ...•. . •.• ,... Cobrar libramientos .....

¡Establecer consulta sobrel
; tratamiemto de la enfer- .
Ferrol. ..••. , ••.•..••••. medad de un caballo del 2211dem.

regimiento Zamora, 8 .. 1

10 Y IIIIFerrol. .. Coruña. . •.•.......... Cobrar libramientos .
10 Y 11

1

' Betanzos. idem................... Idem ..•..••..••...•.•
24 Idem..... Ferro!. ...•..•.•....•... ' Conducir caudales ..•..
24 Lugo... Monforte y Mondoñedo . •. Idem ..•....•••. . •.

II Y 12 Vigo ..... Orense • . . . . . • . . .• • .••.• Secretario de unaS diligen-
cias , 11 7iidem.. !I913

3.er reg. Art.a montaña.IVeter.o 1.°...

Idem ...•.•....•. : •. ' Capellán
Idem ............•.. , Armero••...
Idem íd. Murcia, 37 • Médico 1.0 ...

Idem •.••••... . ... I;er teniente.

Idem "•...••.••..... 'lcapeUá!l" '\" José Ria! Rodríguez .••..• '110 y 111Ifdem.•.. 'Iore~se .
Idem Id. Zaragoza, 12. I.er tenrente ) José Fernández Cabanas. •. 24 Coruña .•• Santiago y Tuy••...•...•.
Idem. .. .. . .. .. Otro • Benito Ferpández Pérez 10 Y1I Santiago.. Tuy............. .. .

Idem •....... , ..•... ¡Capellán .. "
Idem . '" 2.° teniente..

Com.a Art. del Ferrol.. I.er teniente. ) Pedro Iglesias Sierra .•..•.•
Zona de Betan,zos, SI •• Otro... . •. ) FranciscoMiramontesLázaro
Idem . • . . • . . . . . . . .. . ) El mi'mo.. . • . . • . .. • .......•
Idem de Lugo, 53 . .••• Otro.. " . D. José López Rodríguez. . •• .
Idem de Pontevedra, 54 Capitán .. . ) Luis L6pez Saavedra. .. • ..

Conducir caudales. . ..
Reconocimiento de edifi-

cios militares. . . . .. ..
SPasar revista semestral del

ldem " . .. ¡ edificios í
Idem ..........•.•.••.. , Recoñocimie~'t~" ci~' ~'(Úfi~

cios militares .
Idem de Ferro!. ... , . \T. Corone!. 'ID. Juan Recacho y Arguimbao'llo y I II¡FerrO! .•. \Mondoñe9o•....•..•.... Pasa: r~vista.~emestral de

edificIOS milItares .
Idem de Vigo Otro BOl1ifacio Menéndez-Conde. 10 y Il Vigo Tuy Idem ..

Idem .•.......... , .. ¡I.er teniente.• Eugenio Alm6n Ogando •.•

Com.a I~g. Coruña .... /comandante. »José Madrid Blanco•...•.

Idem ~ ......•.•...•. IMaoebstro del) Antonio Sánchez I11escas..•
ras ..... \

Idem. . . . • • . •. ••. ..1 ) IEl mismo.. . . .. • ••..••.•..•.
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Madrid 3 de junio de 1913.
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16tdem.
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7idem

16¡idem

12 idem .

4tdem.
211idem

12¡idem.
5 idem .

1°1~dem '11913
J41dem 1913

21 lidem ~I 1913

10Jidem. 1913

ll idem • 1913
20 idem . 1913

l°lidem 1913
I idem. 1913

9lidem . 19 13
13 ídem.. 1913

91idem [1913

ll
l
idem 1913

9:idem . 1913
14lidem. 1913
7 idem. 1913

15 idem. 1913

15 idem.. 1913 16'idem 1913 2
1 idem,. 1913 30l idem,. 1913 30
1 idem.. 1913 30:idem. 1913 30
1 idem.. 1913 30jidem. 1913 30
I idem.. 1913 30 idem 1913 30

20lidem., 1913 l.d22.1 em.. 1191311 3
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El mismo ...•..•.••..•...•

El mismo. • .. . .. •. . Iro y 1I!IIdem •

)

»

~

»

·Clases

Comisario 2.al ~ Francisco Tella Taboada ,10 Y11
» El mismo. • •• ..... .,. 10 Y 1I

Cuerpos

Comd.
a

d e Ingenieros/T. coronel. .• ID. Bonifacio Menéndez-Conde
de Vigo 1

Idem •.• ;

Intendencia. .. . ..•.. IMayor.. •. '.1 ~ Ramón Carrasco Martínez... 110 Y I l'IIdem ., .

Idem .•.......•.•.•..

')'Representar al ramo del
. . bue' ra en la Comisión

18 IIVigo..... \Santiago, Carballmo yOren· mixta del ferrocarril es
se............. .. .... tratégico de Santiago

por Car ballino á Orense.
1dem íd. en la Comisión

técnica internacional
que ha fijado el punto

18 1I1dem .•.. IOrense, Verín y Chaves ••.{ en la frontera por el que
ha de pasar la línea fé-
rrea de Orense, Verín y

\ Chaves.•..... '" .
Idem . . . .• . •. .. . ... ICapitán .•... ID. Daniel de la Sota Va.ldecilla 110 Y I lllldem ...• 1Pontevedra y Orense..... ,¡,¡pasar la revista semestral~

de edificios militares ..
Orense y Santiago .•.•... , Presenciar u n troceo de

material de acuartela-
miento .

Idem........ . ..... Oficial 1.0 ... ) Fernando Valera Rodríguez. tO y Il Idem .... Pontevedra, Orense y Tuy. Pasar l~ r~vist~ ~emestral\
. de ed1ficlOs mIlitares 1

Idem ..•.••..••...... Otro.,. ) Ramón Virallé Mosquera..•• 10 Y 11 Idem •.• Pontevedra ..•....•.•... Cobrar libramientos .
Idem...... • Otro... ~ Luis Encinar Pérez.. .. 10 Y 11 Ferrol. .. Coruña ,. Idem .. ..
Idem' ó Otro ~ EnriqueZappinoGarabato .. 10Y Il Lugo Mondoñedo Pasar la revista semestral

de edificios militares ...
Orense .......•.••.•••... Subasta de ganado recogi

do á emigrados portu-
gueses.. .. .

Idem ............••. ¡Otro 2.° ·ID. Maximino Moyano pascual..1 10 Y IlIIFerrol Coruña .•.•..•......••. , Cobrar libramientos .
Intervención Otro 1.° »losé Otero Pereiro 10 Y Il"Lugo Mondoiíedo '" Revista de edificios milita-

res......... ... . ...
Vigo Pontevedra, Tuyy Santiago Pasar la revista Comisario.
Idem Pontevedra............. Revista de edificios milita-

res .•...•.......••..•
El m~smo...•.............•. 110 Y I ljlldem .•.. Tuy .•.•.•.••.••..•••..•. Idem ••.,' .. : .....•...•.
El mIsmo•...•..•.• , •..•••.• JO Y I1

1

Idem •. SantIago ..•.••....••••.... Intervemr en un troceo de
, . ropay material de acuar

telamiento...•.•.....••
D. Félix Estrada Catoyra ••••. 110 Y Il Coruña Lago ...•. '.•...•.....•.. , Vocaldela Comisión mixta
~ Francisco Magdalena Murias 10 y 11 Idem Pontevedra... . ....•.... Observación de reclutas ..
" Joaquín Arechagá Oisanova. 10 y Il Idem Orense , .. Idem .
~ León Romero. . . . . . . . . . . .• 10 Y1I Idem •.. , Lugo........ . •......... Idem...... ., •...•......
» Gonzalo Fernández de Ascué 10 y 12 Idem •... Orense................. Fiscal de un Consejo de

guerra ...••.....•.....

Idem .
Idero .•••.•. , .

Idem•.•.......•....
Idem ..•.•...•.••...

Sanidad Militar. " .,. Subpt.or 2.a..
Idem ~. .•.... Otro. . ...•.
Idem Méd. mayor.
Idem.. .. .. . . .. Médico 1.0 ..

Cuerpo Jurídico..•.•. T. auditor .
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LUQUE

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 22 de junio
próximo pasado, promovida por el cabo dE> la Coman
dancia de tropas de. Intendencia de plaza de ese terri
torio Cándido de Pablo Murillo, en súplica de )2'l;n
si6n por aoumulaci6n de tres oruces rojas senClllas
del Mérito Militar que posee, el Rey (q. 'D. g.) ha
tenido á bien oonceder al recurrente la pensión de
cinco pesestas mensuales, por hallarse comprendido
en el arto 49 ¡[el reglamento de la Orden" aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). _

- De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
RETIROS

Excmo. Sr.:. Visto el expediente instruído en esa
:región por inutilidad del soldado de la sexta Coman
dancia de tropas de Intendancia Hermencgildo Bar
quín Gutiérrez, originada por accidente fortuito en
acto del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 23 de junio próximo pasado, se ha servido
disponer que el referid.o soldado cause baja en el
Ejército, como comprendido en la real orden de 18
de septiembre de 1836, haciéndole el sciíalamiento
de haber pasivo que le corresponda el citado Conse
jo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores \Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

• • •
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido or
denar se efectúen con urgencia los transportes del
material que á continuación se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
años. Madrid 10 de julio de 1913.

Señor Capitán generaJ. de la sexta. región.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones é Interventor general de. Guerra.

EIlLablecimiento receptor

Transportes que se indican

Esta.blecimiento remitente Número y cla.se de efectos I
--1-----

Para material 7 cm. montaña modelo I9~8 I
¡10 bridones,. . . .. . /
\82 riendas para ídem. . .. . . . . .. . '

Parque regional de Madrid.. . . .. .. í1 caja de botiquír: de ganado.. . - .,. .. . ..
12 cajas de víveres de tropa. . _ , ..

F'b' A nI ' d S '11 130 cinch~s.. d":fu 't' 'a1l'•••••• ¿ A" , I Dep6sito de Vitoria pasa su entrega
anca r 1 erra e eVl a.... . .. 10 grana es e e r a para . . c. 7 cm. mon-' lO" t d t ña

taña, modelo 1908 •• • ••••••••••• _ ••••• \ a 2. reglmlen o e mon a .
, \3 cajas de víveres de tropa.. . . . . . . . ... ' '" .

Maestranza de Sevilla. . ' r caja de guarnicionero. .. . •. .. . .
. '1' 1 piquete herrado , . . .

6S encerados. . . . .. .. . .
I I

Madrid lO de julio de 1913.

'" '" '"
LUQUE

Excmo. Sr.: Con objeto de instalar 200 camas
en los almacenes de Campos de la plaza. de Málaga,.
el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bi,an disponer se reme.
sen al Hospital militar de la citada plaza, las ropas
y efectos que se detallan á continuación, desde 10s
establecimientos que también se indican, verificándose
el transporte con el carácter de muy urgente por cuen
ta del Estado y con aplicación al capítulo segundo, ar
tículo séptimo de la secci6n cunxta, del vigente presu
puesto de este departamento, 'cargándose los gastos de
embalaje al capítulo quinto, artículo único de la sec
ción 12./10

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.

. Madrid 10 de julio de 1913.
- LUQul!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes ganerales de la primera y teréera
regiones é InterVJentor general de Guerra.

- REMESA QUE SE CITA

D.esde -el Parque administrativo del material de hos
pitale,s.

Cabezales, 498.
Cubre camas, 260.
Embozos de sábanas, 300. ,
Fundas de cabezal, 499.
Mantas de lana, 400.
Calzonzillos, 800.
Delantales, 200.
Gorros, 550.
Lonetas cubre-sommiers, 200.
Manteles, -10.
Paños de limpieza; 100.
Sacos para entrados, 200.
Servilletas, 79 l.
Toallas, 200.

Zapatillas (pares), 300.
Camas «Mercadal}), 200.
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~esas de cabecera, 200.

~esitas de cama, 100.
Botellas para medicamentos (varios tamaños), 400.
Idem de agua, 50.
Bacinillas de cama, 50.
Escupideras de piso, 25..
Jaboneras de hierro esmaltado, 25.
Jarros de loza de un litro, 200.
Idem de íd. de medio fd., 100.

Jícaras, 200.

Orinales, 250.
Palanganeros de idem, 25.
Palanganeros de idem, 25.
Platos de loza diferentes, 600.

Servicios, 50.
Tazas, 200.
Tazones, 200._
Vasos de vidrio, 300.
Baños de !isiento, la.
Idem de piso, 20.
Cucharas, 200.
Tenedores, 200.
Cuchillos, 200.
Batas de dril, 200.
Banquetas, 30.
Bancos de madera, 10..
Desde el hospital militar de Madrid-Carabanchel

Cabezales, 102.
Capotes, 100.

Servilletas, 109.
Colchones con su relleno, 200.

De las compras efectuadas por la Intendencia de la
segunda región.

Sábanas de arriba, 300.

Idem de- abajo, 300.

115

cibiendo la diferencia de su sueldo al de adf,'o
por el capítulo correspondiente del pre>upuesto.

D. Francisco Galnares y Díaz, del hospital de Sevillar '

á eventualida,des d~l servicio en Ceuta, en C(llTlÍ·
si6n y sin causar baja en su destino de plant:Ila.

}) Enrique Solano Alemany, excedente en la quinta
región, al hospital de Málaga, en comisi6n, per
cibiendo la diferenc:a de su sueldo hasta el ele
activo por el capítulo correspondiente dd pre
supuesto de este Ministerio.

'Médico segundo

D. Pascual Ibáñez y Centenera, secretario del jefe de
Sanidad de Larache, á situación de excedente en
diCha plaza y en comisión al tabor núm. 3 de
las fuerzas indígenas de la misma, percibiendo
la diferencia de su sueldo al de activo por el
capítulo correspondiente del presuplJt·sto.

Madrid 10 de julio de 1913.-Luque.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los jefes y oficiales farmacéuticos de
Sanidad Militar· comprendidos en la siguiente rela
ción, pasen á servir los destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo dig'O á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g'llarde á V. E. mue'has años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE •

Señor Capitán. general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la. seg-unda y tercera
regiones é Interventor general de Guerra.

DESTINOS

•••

Relación que se. cita

Secclon de Sonldad Hllltar

Relación que se cita.

Subinspectores fannacéuticos de' se'g'unda clase

D. Gregario Olea Córdova, del hospital de Valenda,
á la farmacia militar de Madrid núm. L, como
jefe. .

» Antonio Roa García, ascendido, del Instituto de
Higiene militar, al hospital de Valencia.

Farmacéuticos mayores

D. Benjamín Pérez Martín, del hospital de Badajoz,'
al Instituto de Higiene militar.

}) Miguel' Iborra Gadea, ascendido, del hospital de
Alicante, al de Badajoz.

Farmacéuticos primeros

D. Félix Ruiz-Garrido y Sauceda, de la farmacia su
cursal de Sevilla, al hospital de Alicante.

}) Adolfo González Rodríguez, ascendido, de la far
macia militar de Madrid núm. 4, á situación
de excedente en la primera regi6n y en comi
sión en plaza de segundo á la misma farmacia,
percibiendo la diferencia de sueldo con cargo
al fondo resultante por venta de medicamentos.

Madrid 10 de julio de 1913.-Luque.

CONDECORACIONES

SeccIón de Justicia , Asunlos generales
•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que· V. E. remitió
á este Ministerio en 25 de junio pr6ximo pasado,
promovida por el sargento del regimiento Infantería
del Rey núm. 1, Manuel Ortega Portillo, en súplica
de que se le autorice para usar sobre el uniforme la

Médicos mayores
D. Fermín Castaño y Alba, excedente en la cuarta re

gión, al hospital de Málaga, en comisión, per-

Sulbinspector médico de primera clase
D. Manuel Baraja y Fernández, excedente en la prI

mera region, al hospital de Madrid-Carabanchel,
como director..

De las compras efectuadas por la IntendenCia de la
tercera región.

Camisas de algodón, 900.

Madrid 10 de julio de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer. que los jefes y oficial médicos de Sanidad
Militar comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen
á servir los destinoo 6 á la situación que en la misma
se expresa, debiendo efectuar su incorporación con
urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
y quinta regiones, Comandantes generales de Ceu
ta y Larache é Interventor general de Guerra.
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. IIl;edalla de bro~ce de la Oruz Roja española; y acre
dI~ndo en debIda forma hallarse en posesión de la
mIsma, el Rey (q. D. g.) ha teniúo á bien acceder
á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (O. 1... nú-
mero 183). '. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

" " "
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada

que V. E. remitió á este Ministerio en 20 de junio
próximo pasado, promovida por el comandante de
Infantería D.•~~olfo Roca L1,fucnte, en súplica de
que se le autOrIce para usar sobre el uniforme la
medalla de pl~ta de la Oruz Roja española; y ucredi
t8.?do en debIda forma hallarse en posesión de la
mISma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (O. L. nú-
mero 183). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

" " "
Excmo. Sr.: En vista de la inst.ancia documentada

que Y. E. remitió á este Ministerio en 21 de junio
próximo pasado, promovida por el capitán del Ejército
territorial de Oanarias D. Gerardo Alfonso Gorrín
en. súplica de que se le autorice para usar sobre el
~Iforme la m~la de plata. de la Oruz Roja espu
noIa; y ~redítando en debIda forma hallarse en
posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
á. bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo
dIspuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 1899 (O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á Y. E. ¡nra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

..
SecCfOD de Instrncclon, Re«:lutaDÍleRto

. vCDemos diversos
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. cursó
á este :Mi~i~terio en 19 de mayo último, promovida
por el capItán de ese t:uerpo D. Eugenio Bonet Cor
tés, en súplica de que el tiempo que por real orden
de 2 de enero de 1908 (D. O. núm. 3), le fué de
clarad?, de abono á efectos de retiro por el que per
manec10 como alumno cla.se de tropa en el Oolegio
preparatorio militar de Trujillo, se le abone como
servicio activo, ó sea desde el 27 de septiembre'
de 1894 hasta el 30 de junio del siguiente año,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 28
de junio próximo pasado, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado y disponer que el mencionado tiempo
se haga extensivo al recurrente para todos los efectos
de su carrera como servido en l'ila.s y en Cuerpo
armado, y, por tanto, en la condioión de actividad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á y. :E... muchos' años.
:M:adrid 9 de julio de 1913.

LUQUE
Sefior Director general de Oarabineros.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

OONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Por ül Ministerio de la Gohcrnación
eJ.1. 1'ep,l orden de 20 de junio próximo pusn.do, se
UlJO a este de ]u, Guerm lo sio-uiente;

.«Vista la. insü1llcia quc pot ese Ministerio, del
dIgn~ cargo d.e V. E., dirige. á este. de la. Gobernación
el p1'lm0r telllente de Oam.bmeros de la .00lUfL1ldunda
de Al!~ería D. Do~il}~o Arjoni1la Piñar, so1i~itando
se le aJuste In. condlO1On de una crll:<: ele Benef10encia
que posee, á lo dispuesto en el 1'eal decreto de 29
de julio de 1910, pm' el que se refunden en una sola
las ~istinciones honoríficas denominn,das Oruz de Epi
demIas y Orden Oivil de Beneficencia.- Hesultan
do: que de los antecedentes obrantes en este Mi
nisterio, referentes al ingreso del interesa.do en la
orden' civil de Beneficencia aparece, que por los ex
traor<1inarios servicios prestados el 22 \le febrero
de 190.5, en el salvament.o de cinco emba~'caciones y
sus tnpulantes que estaban en peligro de zozobrar
f~ente á la costa de Guardia Viejos, término muni
CIpal de Dalias (Almería), le fué concedida la. cruz
de terc~ra clase por real ordon de 26 de junio de 1906.
-OonsIderando: que el arto 12 del citado real decreto
de 29 de julio de 1910 concede á los actuales posee
dores de tan honr~a condecoración, el derecbo de
ajus,tar su condición á lo nuevamente dispuesto en
aquel para el uso de los nuevos distintivos, pero
conservando siempre la clase de In. cruz otorgada.
Considerando; que el interesado ha formulado su
petición dentro de los plazos concedidos por los
reales decretos de 29 de julio de 1910 y \;) de mayo
de 1911.-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna.do
a::~eder á: lo soli<;itado por D. Domingo Arjonilla
Pmar, qUIen debera usar la Oruz de la Orden civil
de Bene~ic~n<:ia de tercera clase, de que es poseedor,
con el ~IstIntIvo negro y blanco, como comprendido el
caso obJeto de la recompensa en el arto 5.0 del repetido
real d~c!eto de julio de 1910, debiendo tener presente
el s~hcItante que para recoger el diploma corres
ponclIente, cuando se autorice, necesita cumplir con
lo determinado en la :real orden de 7 de febrero
de 1911».

De real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Madrid 9 de julio de 1913. .

LUQUE

Señor DIrector general de Carabineros.

Señor Capitán general de la segunda región.

" " "
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación

eJ?-. r~l orden d¡q 20 de junio próximo pasado, se
dIJO a este de la. Guerra. lo siguiente:

.«Vista la instanci:;¡, que por conducto de ese· :Mi
msterio, del digno cargo de V. E., dirige á este
de la Gobernación el carabinero de la Oomandancia
de Almería D. Francisco Torres Martínez, solicitando
se le ajuste la condición de una cruz de Beneficencia
que posee. á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, par el que se refunden en una sola
las distinciones honoríficas denominadas Cruz de Epi-'
demias y Orden Civil de Beneficencia.- Resultan
do: que de los antecedentes obrantes en este Mi
nisterio, referentes al ingreso del interesado en la
orden civil de Beneficencia aparece, que por los ex
traordinarios servicios prestados el día 28 de sep
tiembre de 1906, con motivo de la inundación ocurrida
en el pueblo de Nijar (Almería), le fué concedida
la cruz de tercera clase por real orden de 8 de
enero d-e 1908.-00nsiderando:· que el arto 12 del
citado real decreto de 29 de julio de 1910, concede á
los actuales poseedores de tan honrosa condecoración
el derecho de ajustar su condición á lo nuevamente
([lspuesto en aquel, para el uso ae los nuevos dis
tintivos, pero conservando siempre la clase de la
cruz otorgada.-Oonsiderando: que el interesado ha
formulado su petición den~ro de los plazos concedi
dos por los reales decretos de 29 de julio de 1910
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Señor Uapitán general de la quinta región.

Señor DirectO! general de Carabineros.

LUQUE

denominadas Cruz de Epidemias y Orden civil de Be
neficenciu.. -Resultundo: que de los antecedentes
obrani;es en este Ministerio referentes al ingreso del
interesado en lu, Orden civil de Beneficencia, apa
rece que por el humanitario servicio prestado el 12
de septiembre de 1906, al salvar la vida de un náufrago
que estuvo en riesgo de nJlOgmse, lo fué. concedida la
cruz d·e terceru, clase por rea.l decreto de 8 de enero
de 1905.-Considera.ndo: que el m:t.. 12 del citado
reu,l decret.o de 29 de julio de 1910, concede á los
DJctU::L1es poseedQres do tan honrosa. condecoración
el derecho de ajustar ';11 couUición á lo nuevu,mente
dispuesto en aquél pn,ra 01 uso de los nuevos dis
tintivos, pero conservu,ndo siempre lu, clase de la
cruz otorgada.; considerando que el interesado ha
formulado su petición dentro de los pla,zos concedidos
por los reales decretos de 29 de julio de 1910 y 9
de mayo de 1911.-S. 11. el Rey (q. D. g.) se 11a
dignu,do acceder á lo solicitado por D. Enrique Ex
pósito García, quien deberá usar la cruz de la Or
den civil de Beneficencia de tercera clase, de Clue es
pos€':Jdor, con el distintivo negro y blanco, como
comprendido el caso objeto de la recompensa en el
arto 5.0 del repetido real decreto de juli10 de 1910,
debielldo tener presente el solicitante que pu,ra recoger
el diploma correspondiente, cuando se autorice, ne
cesitu, cumplir con lo determinado en la real orden
de 7 de febrero dc 1911».

De real orden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. :Madrid 9 de julio de 1913.

.. .. .
Excmo. Sr.: Por. el Ministerio de la Gobernación

....n real orden de 20 de junio próximo pasado, se
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

{(Vist.a la, instancia que por media,ción de ese Mi
nisterio, del digno cargo de V. E., dirige á este
de la 'Gobernación el c.arabinero de la Comandancia
de Almería D. Gabriel Villegas Martínez, solicitando
se le ajuste la condición d" una cruz ae Beneficenéia.
que posee, á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, por el que se refunden en una sola
las distinciones honoríficas denominadas Cruz de Epi
demias y Orden Civil de Beneficencia.- Resultan
do: que de los antecedentes obrantes .en este Mi
nisterio, referentes al ingreso del interesado en la
Orden civil de Beneficencia, a.parece que por el hn
manitario y extraol'é,iuario scrvicio que rre~~ ó el 12
de febrero de 1908, salva.ndo con expodJión de S11

vidu, de una ca.tástrofe cier/;::\' á un trJn de viajeros
en término del poblado Chilches (Málaga), le fu&
concedida lu, Cruz de tercera clase por real orden
d·e 23 de febrero de 1909.-Considerando: que el
arto 12 del cimdo real decreto de 29 de julio de 1910
concede á los actuu,les poseedores de tan honrosa
condecoración el derecho de ajustar su condición
á Jo nuevamente. dispuesto en aquél para el uso de

. los nuevos distintivos, pero conservando siempre la
clase de la Cruz otorgada.-Considerando: que el
inte.resado ha formulado su petición dentro de los
plazos concedidos por los reales decretos de 29 de·
julio de 1910 y 9 de mayo de 1911.-S.:M. el Hey ,
(q. D. g.) se .ha designu,do acceder á lo solicitado
por D. Gabriel Villegas Martínez, quien deberá usa.r
la Cruz de la Orden civil de Beneficencia de tercera
c1a.s:e, de que es poseedor, con el distintivo negro
y bla;nco, como comprendido el caso objeto de la
recompensu, en el arto 5.Q del repetido real decreto
de jy.lio de 1910, debiendo tener presente el soli
citante que para recoger el diploma correspondiente,
cuando se autorice, necesita cumplir con lo deter
minado ,en la real orden de 7 de febrero de 1911».

De real orden lo traslado á V. E; para su cono-

LUQUE
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.. .. ..
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación

en real orden de 20 de junio próximo pasado, se
dijo.á este de la Guerra lo siguiente:

«Ylsta la instanciu, que por conducto de ese Minis
tena, del digno cargo de V. E.,. dirige á este de
la Gobernación el carabinero de la Comandancia de
Almería, hoy de la de Huesca, D. Enrique Expósito
García, solicitando se le aju~te la condición de una
cruz de Beneficencia que posee, á lo dispuesto en el
real decreto de 29 de· julio de 1910, por el Clue se
liefunden en una sola las distinciones honoríficas

Señor Director general de Carabineros.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real or<.1on de 20 de junio próximo pMu,do, se
dijo tí, este de lu, Guerra lo siguiente:

«Yista. lu, instancio. que por ese Ministerio, del
digllo ca.rgo de V. E., dirige 11 'esw de la Goberna
ción el ca.r;¡,binel'o, 'de lu, ComanMncia de Alme
ría D. José Fernández y l!'ernnádez, solicitando
se le u,juste1::1 condición de una cruz de Beneficencia
que posee, á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, por el que se refunden en una sola
las distinciolles honoríficas 'denominadas Cruz de Epi
demias y Orden Civil de Deneficencia.- Resultan
do: que de los antecedentes obrantes en este Mi
nisterio, referentes al lll!¡!,'reso del interesado en la
orden civil de BeneficencIa apareQe, que por los ex
traordinarios servicios prestados con motivo de la
inundación ocurrida en 1::1 villa de Adra (Almería),
el ·1 de .noYiembre de 1908, le fué concedida la cruz de
tercera clase por real orden de 9 ue octubre de 1909.
-Considerando: que el arto 12 del citado real de
creto de 29 de julio de 1910, concede á los actuales
poseedores de tan honrosa ctmdecoración, el derecho
de ajustar su condición á lo nuevamente dispuesto
en aquél para el uso de los nuevos distintivos, pero
conservando siempre la clase de la cruz otorgada.
Considerando: que el interesado ha formulado su pe
tición de,ltro de los pl.a;zos concedidos por los reales
decretos de 29 de julio de 1910 y 9 d!l rp.ayo de .1911;
S, 1\:1. el Rey (q. D. g.) se ha dignado acceder á lo
solicitado por D. José Fe:rnández y Fernández, quien
deberá usar la cruz de 1::1 Orden civU de Beneficencia
de tercera clase, de que es poseedor, con el distintivo
negro y blanco, como comprendido el caso objeto
de la recompensa en el arto 5.u del repetido real
decreto de julio de 1910, debiendo tener presente
el solicitante que para recoger el diploma correspon
diente, enando se autorice, necesita cumplir con lo
determinado en la real orden de 7 de febrero de 1911».

De real orden lo trasmdo á V. E. para su cono
cimiento y d·ernás efectos. Dios guardc á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de julio de 1913.

LUQue

9 de mayo de 1911.-S. M. el Rey (que Dios
yuarde) se ha dignado u,cceder á lo solicita,do port Francisco 'forres lVfa.rtínez, (luien deberá usar la
c;uz de la. Orden civil de Denefi::enciu, de tercera
clase, de que es poseedor, con el distintivo negro

bln,nco, como comprendido el ca.so objeto de la
Jecompensn. en el u,rt. 5.0 del repctido real decreto
de julio de 1910, clebiendo tener presente el solicitante
que p:mt recoger el diploma, corre~p()ndiellk, cUiUldo
se autorice, neC',csita enmplir con lo determinado en
la real orllen de 7 de febrero de 1911».

De reu,l orden lo tru.slado á V. K para su cono
cimieuto y dúl);ú,s efectos. Dios 'gmmle á V. }<j. mu
chos aüos. Madrid 9 de julio de HJlB.I

[
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DESTINOS
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RESERVA GRATpITA

13.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Director .generaI de la Guardia Civil.

.. .. ..
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIO

Excmo. Sr.: El ;Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el abono de la gratificación anual de 480
pesetas, correspondiente á los doce años de efectividad
como oficial, á los primeros tenientes de ese Cuerpo
D. Félix Fernández Escudero, de la Comandancia de
Salamanca y D. Agustín Piñal Riera, de la de Ca
narias, sp.je,tándose el pe;r9ibo de dicho devengo, que
e'IDpezara a contarse desde 1.e del mes actual, á
lo prevenido en la real orden de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

Excmo.. ~r.: . Vista la instancia. guo V. E. cursó
,oste 11.f1msteno en 2 dol mes pro:nmo pasado, pro·
ovida por d sargento de la Guardia. Civil, re·

irado, D. l!'ernalldo Bartolomé López. en súplica de
que se le conceda el empIco de segundo teniente de
la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha. servirlo
'conferir al interesado el referido empleo, con la
antigüedad de 30 de abril último, por reunir las
condiciones prevenidas en el real decretq de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQue

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió á
este Ministerio en 25 de junio próximo pasado el
Capitán general de la segunda región, al que acom
pañó copla del dictamen emitido por la Jefatura de
Sanidad Militar de GraIl.l1d.a, por cuyo documento se
comprueba que el capitán de ese cuerpo, en situación
ae excedente, como presunr,o demente. D. Grego:iio
Fernández Arroyo, se enCuentra completamente res
tablecido de s u enfermedad y en condiciones de pres
tar el servicio de su clase, con arreglo á lo preceptuado
en. el reglamento aprobado por real decreto de 15
de mayo de 1907 (C. L. núm. 69), el Rey '(que Dios
guarde) ha tenido á bien disponer que el expresado
capitán entre en turno para su colocación en activo,
y que ínterin la obtiene, continúe en su actual situa
ci6n de excedente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

.. .. ..

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capit.án general de la segunda región.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la segl1ll.da regi6n.

.. .. ..

cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de julio de 1913.
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LUQUE;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.? ha tenido á bien
destinar al Gobierno militar de Gran Canaria, al te
niente auditor de primera D. :Ramón de Viala y
Ayguavives, destinado actualmenw en la Capitanía
general de la quinta región, en plaza de inferior ca
tegoría, y disponer que el de igual empleo D. ,Tuan
Camín y Angulo, destinado á dICho Gobierno militar
~r real orden de 2 del actual (D. O. núm. 144), pase
a situación de excedente en la cuarta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1.fadrid 10 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Ca.pitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes' generales de la quinta región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

.. .. ..
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E.
á este Ministerio en 3 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien destinar á la segunda
compañía, COlpO segundo teniente de ese Real C1i.f)r
po, al comanCiante de Artillería con destino en el.
Parque regional de Madrid, D. Fulgencio Quetclltti
y Delgado, debiendo causar baja por fin del presente

. mes en el cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general d-o Guerra.

......

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes genecales de la séptima región
y Canarias é Interventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder la gratificación anual de 900 pesetas, corres
pondiente á los' diez años de efectiVIdad en su em
pleo á,. los auditores de brigada D. Carlos Noreña
Krik y D. anafre Sastre. Canet, con d.-estino, res
pectivamente, á las órdanes del consejero Togado
TI. Mariano Jiménez y l\fartínez-Carrasco y en la
Capita.nía general de la tercera región; cuya grati
ficación percibirán á contar desde él Le de agosto pró
ximo y conforme á lo prevenido en la real orden cir
cular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much'Js años.
l\fadrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Capitanes i§Cnerales de la primera y tercera
regiones é Interventor general de Guerra.

.. .. ..
VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente ayudante de profesor en la Academia
de Ingenieros y debiendo proveerse én la forma que
dispone el real decreto de 1 . e de junio de 1 9 1 1
(C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los aspirantes promuevan sus instancias
para que se encuentren en este Minisferio dentro del
plaZo de un mes, á partir de esta fecha, acompañando
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copias de las hojas de servicios y de hechos, teniendo
presente que el designado desempeñará la tercera clase
de primer afio, compuesta de las materias siguientes:
Constituci6n del Estado, Ordenanzas del Ejército, Có
digo de Justicia militar (leyes penales), Fusil regla
mentario, Táctica de Infantería (compal'iía inclusive) y
Servicio de guarnición, así como también las suplencias
de las primera y segunda clase del mismo, con las asig
naturas siguientes: la primera, Curso de análisis, Geo
metría analítica y N omografía y Cálculo infinitesi
mal (primer curso), y la segunda, Complemento de Geo
metría elemental, Geometría descriptiva, Acotaciones.

.' Sombras Y perspectivas y Corte de piedras.
De real orden lo digo á V. E,. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

lUQUI!

,señor. \..

•••

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
. y de las Dependencias Centrales

SecclOo de loSlruccloD, ReclutamIento
vCuerpos dIversos

HOJAS DE SERVICIOS
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que los señores jefes de las de
pendencias y los de Estado Mayor de las Capitanías
g-enerales donde presta sus servicios el archivero se
g-undo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares que
fig-ura en el Anuario militar del año actual con el nú
mero 3, los archiveros terceros con los números 3, 6,
9, 10, 11 y 12, los oficiales primeros del 34 al 47 y del
49 al 56, los oficiales segundos del 44 al 49,
del 51 al 541 y del 56 al 65, y los oficiales terceros el
17, 19 al 23 y del 25 al 40, todos inclusives, remitan
á este Ministerio copias de los hojas de servicios y
de hechos de los interesados, con el fin de proceder á
la clasificación de aptos para el ascenso. "
Madrid 10 de julio de 1913.

El Jefe de 111 SeCCión,

Francisco Martín Arrúe.
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COLEGIO DE HUÉRF A.NOS
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.t.BJU DI CABALL!I:al.... -OOll'BJlJO DI &DKOOS'l'BAaIO:tf DI1. COUIIIO DI 1A.ll''l'Lt.(I(¡

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE :too _______I:I_A_I:I_R_R --,-I Peletas mi

Existencia en.fin del mes p,.6ximo pasado.

Por <Juuta!! de 80CI08 ahuu"da8 Vert'uol1 
.lVen t ..¡ ¡dem por 101' cuerpu!' y por lo
hahlhtado~ de (lh'S~8 de la~ regloua,.. _.

Recibido por donatlvus dE' jflfet' y otil~laltl8

Abonado por 10l! cuerpus en el O..le¡(lu \
en HeJretaría por trabajO" hflCbos en ¡,
imprenta 'establecida en aquél ••....•..

[dem por la 8aciflnd8 para el fondo d.
matertal del Oolegio •....••...•••....

dem por la misma para dotación dt> en
plAadm. y ~irvíflntf'" {'ivil.... .•. • ••••••

Recibí io por abonarés E'xpedldo!l. •. • "
dem d..l Excll,o. AYUl1tMII.18nto de Va

llarh.lid, á cu.nta ue la subveucloll t e,·h..
al Culegio•.••••••••••••••.••.•.•••

IdeUt por pens1l..nes de alumnos nJilitares.
Idem por honorarios de alumnos de p~o.
Iclem por el depósito de matricula de la

A.catJemia de Oaballería del ltlumno
Sr. Frutos•••••••••••••••••••••.•••.

2Ull.1l86 04

12.078 26
302 76

4.164 70

2.470 91

1. 090 l)Il
6.4~6 68

2.220 25
640 60

68 lJ 50

45 00

0<:0 rutltáIlC.· , cuenta corriente en el Ban-
co dtl lI;spatl.a. . . • •• • •••••••••••••.

H,ll 18 cajll del Oolegio, á dar distribución..
En la ,~aja de Secretaría, en efectos por ca·

brar... • .
En dl'pól'ito en el Banco de Espafia en pe-

8t'tcB nominales ..

SUMA IIL OAJ:'ITAL. • ••••••

. or gastos efectuados en la Secretaría •••.
• or La Iluenta de gastoll generalel! l1el Cole-

actu. .. " •
Por La ídem de alimentación de varones .
Por la ídem de asistencia de nifias••••••••
Por la ídem de gastos de la imprenta••••
Haberes de profesores y empleados civUe~

y manutención de éstos ••••••.•.•••.
Pensiones á los huérfanos que siguen su~

emu Hos fuera del Colegio y á menores
.-l....dad... • • . • . . . • • • .• •• • •• • ••.

Salida d la cuenta. de abonarás, según
saldo .

102.1'18
8.617

1.816

100.000

207.005

16

8.306
2.044
8.624
S.1l62

2.231

643

11.21H

00
11

08

00

25

00

48
29
ÚO
SO

49

72

SUMABLDRBR.: ••••.••••• 231l.418 98 8UJlA BL HABKB.......... 239.418 VS,

NUY:ERO de so< i s en e pl"'S6U1e m". ,. huerfanos boy día de la fecha
.,-

SC>CIC>S I~
HU:KR:rANOB r HuJiRJII'.&..oa .8l"l ...... U

¡: ! Total

~1E:f ,:fl ~ ¡gil i o- ,...
~ IOUERPO DE EQUITACIÓN i i •• oo. l'UlIIÓ.' hoorfanoo btala .... 1 lsa&Ia .... t.. I COLIGIOa0-; ~; ~ ~ ji! ~
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- a"'~=ls" ...... /., .. 1..... I .. JO S I del. a CIl ... : . : a, ~ :. ~ • r:r 0"0·0"0" • .. ti el s el ti= S 1a: g • ~ -: .='" :.....:-:~ : i ooo •• "" • Q, • • o i ·I! = e' = ;r : Alocla- ti e'

~
e'

~:.:.: :0 ~ I~'tl i . ~! ; ! : ~ :!I : I a .. i ji F.. 1: 1 elon .(1" • cr • ..., .. · . !" !"- • ¡::::¡. .,.. • • o • · . . 1-::1' . CIl ... "1' .. ... .rE-!: ~i -=- ~ : · . : :':':a::=l t:¡:' : .:-l' . !-=-· . .--1--·-...- -1 "-- -- --~-- - _._.
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i. I
2 1'1 82 80 110 2Ií6 ó62 44( 2M • 1 . . 16 18 • 1.79( lo.¡ 61 8 ¡ S :¡ 17el 6 '1 2( (1)

h I h 1 -
v.o B.O

EL CONDE DE A6UILAR DE 1NEBTRILLAB.

Madrid 80 dp junio dp 1\1]3.

ti tenl"n~coronel Beeretarlo,

LUIS DE LLANo

MADRID.-TALLE1U!S DEL DEPOSITO DE LA OUElUlA



100 11 d€- julio de 1.913.

PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRF A.NOS

D. O. n11m. 151

.t.BJU DI CA.:uLL!I:al.... -OOll'BJlJO DI &DKOOS'l'BAaIO:tf DI1. COUIIIO DI 1A.ll''l'Lt.(I(¡

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE :too _______I:I_A_I:I_R_R --,-I Peletas mi

Existencia en.fin del mes p,.6ximo pasado.

Por <Juuta!! de 80CI08 ahuu"da8 Vert'uol1 
.lVen t ..¡ ¡dem por 101' cuerpu!' y por lo
hahlhtado~ de (lh'S~8 de la~ regloua,.. _.

Recibido por donatlvus dE' jflfet' y otil~laltl8

Abonado por 10l! cuerpus en el O..le¡(lu \
en HeJretaría por trabajO" hflCbos en ¡,
imprenta 'establecida en aquél ••....•..

[dem por la 8aciflnd8 para el fondo d.
matertal del Oolegio •....••...•••....

dem por la misma para dotación dt> en
plAadm. y ~irvíflntf'" {'ivil.... .•. • ••••••

Recibí io por abonarés f'xpedldofl. •. • "
dem d..l Excll,o. AYUl1tMII.18nto de Va

l1arh.lid, á cu.nta ue la subveucloll t e,·h..
al Culegio•.••••••••••••••.••.•.•••

IdeUt por pens1l..nes de alumnos nJilitares.
Idem por honorarios de alumnos de p~o.
Iclem por el depósito de matricula de la

A.catJemia de Oaballería del ltlumno
Sr. Frutos•••••••••••••••••••••.•••.

2Ull.Il1'16 04

12.078 26
302 76

4.164 70

2.4:70 III

1.090 6Il
6.4~6 68

2.220 25
640 60

68 lJ 50

46 00

0<:0 rutltáIlC.· , cuenta corriente en el Ban-
co dtl lI;spatl.a. . . • •• • •••••••••••••.

H,ll 18 cajll del Oolegio, á dar distribución..
En la ,~aja de Secretaría, en efectos por co·

brar..... • .
En dl'pól'ito en el Banco de Espafia en pe-

8t'tcB nominales .

SUMA IIL OAJ:'ITAL. • ••••••

. or gastos efectuados en la Secretaría •••.
• or La Iluenta de gastoll generalel! l1el Cole-

actu.. • " •
Por La ídem de alimentación de varones .
Por la ídem de asistencia de nifias••••••••
Por la ídem de gastos de la imprenta••••
Raberes de profesores y empleados civUe~

y manutención de éstos ••••••.•.•••.
Pensiones á los huérfanos que siguen su~

emu Hos fuera del Colegio y á menores
.-l....dad... • • . • . . . • • • .• •• • •• • ••.

Salida d la cuenta. de abonarás, según
saldo .

102.1'18
8.617

1.816

100.000

207.005

16

8.306
2.044
8.624
S.1l62

2.231

643

11.21H

00
11

08

00

25

00

48
29
ÚO
SO

49

116

72

SUMABLDRBR.: ••••.••••• 231l.418 118 8UJlA BL HABKB.......... 239.418 VS,

NUY:ERO de so< i s en e pl"'S6U1e m". ,. huerfanos boy día de la fecha
.,-

SC>CIC>S I~
HU:KR:rANOB r HuJiRJII'.&..oa .8l"l ...... U

¡: ! Total

~1E:f ,:fl ~ ¡gil i o- ,...
~ IOUERPO DE EQUITACIÓN i i •• oo. rUlIIó.' hoorfanoo btala .... 1 lsa&Ia .... t.. I COLIGIOa0-; ~; ~ ~ ji! ~
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i. I

2 1'1 82 80 110 2Ií6 ó62 44( 2M • 1 . . 16 18 • 1.79( lo.¡ 61 8 ¡ S :¡ 17el 6 '1 2( (1)

h I h 1 -
v.o B.O

EL CONDE DE A6UILAR DE 1NEBTRILLAB.

Madrid 80 dp junio dp 1\1]3.

ti tenl"n~coronel Beeretarlo,

LUIS DE LLANo

MADRID.-TALLE1U!S DEL DEPOSITO DE LA OUElUlA
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉRF A.NOS

D. O. n11m. 151

.t.BJU DI CA.:uLL!I:al.... -OOll'BJlJO DI &DKOOS'l'BAaIO:tf DI1. COUIIIO DI 1A.ll''l'Lt.(I(¡

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE :too _______I:I_A_I:I_R_R --,-I Peletas mi

Existencia en.fin del mes p,.6ximo pasado.

Por <Juuta!! de 80CI08 ahuu"da8 Vert'uol1 
.lVen t ..¡ ¡dem por 101' cuerpu!' y por lo
hahlhtado~ de (lh'S~8 de la~ regloua,.. _.

Recibido por donatlvus dE' jflfet' y otil~laltl8

Abonado por 10l! cuerpus en el O..le¡(lu \
en HeJretaría por trabajO" hflCbos en ¡,
imprenta 'establecida en aquél ••....•..

[dem por la 8aciflnd8 para el fondo d.
matertal del Oolegio •....••...•••....

dem por la misma para dotación dt> en
plAadm. y ~irvíflntf'" {'ivil.... .•. • ••••••

Recibí io por abonarés f'xpedldofl. •. • "
dem d..l Excll,o. AYUl1tMII.18nto de Va

l1arh.lid, á cu.nta ue la subveucloll t e,·h..
al Culegio•.••••••••••••••.••.•.•••

IdeUt por pens1l..nes de alumnos nJilitares.
Idem por honorarios de alumnos de p~o.
Iclem por el depósito de matricula de la

A.catJemia de Oaballería del ltlumno
Sr. Frutos•••••••••••••••••••••.•••.

2Ull.Il1'16 04

12.078 26
302 76

4.164 70

2.4:70 III

1.090 6Il
6.4~6 68

2.220 25
640 60

68 lJ 50

46 00

0<:0 rutltáIlC.· , cuenta corriente en el Ban-
co dtl lI;spatl.a. . . • •• • •••••••••••••.

H,ll 18 cajll del Oolegio, á dar distribución..
En la ,~aja de Secretaría, en efectos por co·
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EL CONDE DE A6UILAR DE 1NEBTRILLAB.

Madrid 80 dp junio dp 1\1]3.

ti tenl"n~coronel Beeretarlo,

LUIS DE LLANo

MADRID.-TALLE1U!S DEL DEPOSITO DE LA OUElUlA


